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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 26 de septiembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente comisorio radicado el 23 de agosto de 2023 por el apoderado 
demandante, dicha comisión ya se había remitido por el comitente bajo el radicado #016. 
La Secretaria, 
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Comisorio No. 1055V - 2023 #017 
Comitente: Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Medellín 

por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito 
Fecha Auto:  05 de octubre de 2023. 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, al verificar que la 

presente comisión es idéntica a la que aquí se tramita bajo el radicado interno #0016, 

habiendo duplicidad de asunto, con identidad de partes, despacho comitente, diligencia 

encomendada y falencias advertidas como ausencia de soportes, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DEVOLVER SIN CALIFICAR esta comisión al despacho de origen, 

comunicándole la decisión al interesado, de manera virtual. Déjense las constancias y 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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